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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GtOBAt SERVICE LOGI§TIC§ S.A.§ con NlT.?00.584.ó55-4, representodo por el señor
CRISTOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 1?.378.982, quien en sdelonte se denominoró el
CONTRATANTE y el señor JUAN CARTOS CARDENAS con C.C 7?.138.859 quienes son los
propietorios ylo tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón IOS
CONTRATADOS, se celebro el presente controto el cuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CIAUSULA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de servicio
de fronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, vísitonfes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuqles GLOBAI SERVICE
LOGISTICS S.A.§ tiene controtos los cuoles serón otendidos por elvehículo:

N. ¡NT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VE¡IICULO

7212" KSQBóI 2022_ RENA [JLT CAMPFRO

PROPIETARIO N, IDENTIFICACION

JUAN CARLCS CARDENAS 29" r38.B59

JUAN CARIOS CARDENAS /9" 138"859

CLAUSULA SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PROPIETARIO YIC TENEDOH del vehícuto auroriza
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cr-lentas de cobro son presentadas a la
ernpresa cüntratante, cuancio se pase de la base estipulada por Ia D¡AN, esta es la encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturacrón está a cargo de la
empresa contratalite

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
con los clientes, se realiza un Ílroceso para el pago de la misma. EL pROpIETARIO \,/O TENEDOR
del vehículo está en la obligación y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUIVPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO Y/O TENEDOR se hará responsabte.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.
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PARAGRAFO TEBCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huespedes, la cr-lal ya está incluida en las tarrÍas y será descoritacla en la iiquidación de los pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(4) lrleses y se renueva automáticamente.

CLAUSULA CUARTA: * El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
cunrpie con todos los requisitos exigidos por el lvlinisterio de Transporte y la secretaria de li4oviliciad
de Bogotá taies como Tarleta de Operación, SOAT, Seguro Contractual y Extra contractual (RCCY
RCE), Revisión técnico mecánica, Revisión preventiva y Iicencias de conducción de los
conductores. El pago de seguridad sociai será responsabiiidad del propietario ylo Ienedor del
vehiculo.

PARAGRAFO PRIMERO: -CONDICIONES DEL VEHiCULO: Las condiciones del vehiculo deberán ser.
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera, El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento, pintura, tapizado. aseo, higiene y presentacíón general; Cada vehículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGRAFO SEGUNDO: -CONDICIONES DEL CONDUCTOR: EL CONDUCTOR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, camisa totalrnente blanca, una corbata empresarial (AUTORIZADA poR EL
CONTHATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CI-AUSULA QUINTA: _ Debido a Ia emergencia sanitaria EL PROPIETARIO Y/O TENEDOR DEL
VEHICULO se compromete a cumplir con todas las medidas de bioseguridad para el vehículo y
conductores (KfT DE BIOSEGURIDAD: PAñITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTEBIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Rsr como se compromete a realizar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACION PoB JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contrato con aviso previo en caso de incumplimrento de sus obligaciones. Las causas de
term inaciÓn del contrato serán: -lncumplir con algún servicio asrgnado, negarse a realizar un servicro
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
i-equieran y no estar al dia con ias cuotas de manlenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índote
comercial de prestaciÓn de servicios y no establece entre las partes subordinación o dependencia
laboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETAnIO YiO TENEDOR clei vehiculo no eslá obligaclo a prestar el servicio de trarisporte al
contratante, en razÓn a que se expone ia vida e inlegridad fisrca de los usuanos.

CLAUSULA NÜVENA- Cualqr-iier sanciói¡ impuesia en el servicio recae directamente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFtCACtONES. Toda adición o modificación a las
condiciones de este contrato, dei:erá hacerse por escrito y firnrada oor las oartes.

En constancia se fi a en Bogotá D.C., a los (21) días del mes de Enero de2022

J NAS CN¡STOBAI BEJARANO q"

Propietorio /o Tenedor Represenlonte legol
GLOBAL SERVICE LOGI§TICS §.A.§
Contrqtonte
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